
 

    JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE  BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno 
(2021) 
REF: 11001311001320170022800 
 
Reunidos los requisitos legales  se dispone: 

 
PRIMERO:ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE 
CUOTA ALIMENTARIA instaurada por MARYORI 
PIEDRAHITA CORREA, en contra de JORGE ALBERTO 
MARTINEZ LOZANO. 

 
 
SEGUNDO:A la presente acción imprímasele el trámite 
establecido en el artículo 390 y siguientes del C.G.P. 

 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8º 
del Decreto 806 de 2020, se ordena notificar a la parte  
demandada  remitiendo la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio, al correo electrónico puesto en conocimiento de este 
despacho como dirección de  notificaciones . Se deberá aportar  
constancia del  envío  del correo  con los documentos adjuntos  
y el acuse de recibido por parte del destinatario, o cimprobar 

por cualquier medio que este tuvo acceso al mensaje. Sin esta 
constancia no se entrarán a contabilizar términos  
 
CUARTO: Una vez notificada la parte demandada córrase 
traslado por el término de diez (10) días. 
 
QUINTO: Se reconoce como apoderado de la  parte actora a 
BRAULIO RODRIGUEZ MORENO en los términos del poder 
conferido. 
 
SEXTO: Se niega el decreto de las medidas cautelares 
solicitada en razón a que la mismas operan cuando  el 
demandado se encuentra en mora de cancelar la cuota 

alimentaria fijada  y este no es el caso, luego no  hay razón o 
fundamento plausible para su decreto. 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 

 

 

 

 



C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___086___ 

HOY:      28 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 


